


CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE OFICIO No. OFICIO SE-063 RIDR

NICOLAS VARGAS ARGUELLO <nicolasvargas.arguello@gmail.com>
Vie 20/05/2022 6:22 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;notificacionesjudiciales.ap@gmail.com
<notificacionesjudiciales.ap@gmail.com>

Honorable Magistrado   
RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDO
SUBSECCIÓN “E”
Email: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
Asunto: CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE

OFICIO No. OFICIO SE-063 RIDR
Expediente No.: 25000234200020200023400
Demandante: RICARDO ERNESTO FLÓREZ BERNAL 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR

OCCIDENTE E.S.E.
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
NICOLÁS RAMIRO VARGAS ARGÜELLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No
1.110.262.262 expedida en Suárez Tolima, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta
Profesional No. 247803 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado
judicial, respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de dar cumplimiento a lo
ordenado por su Señoría en Auto de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós
(2022), y comunicado mediante oficio del asunto. 

Cordialmente.

NICOLÁS VARGAS ARGÜELLO
Abogado - Oficina Asesora Jurídica 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.

 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Bogotá D.C, 20 de mayo de 2022. 

 

Honorable Magistrado     

RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNONO    

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDO 

SUBSECCIÓN “E”  

Email: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

 

Asunto:  CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE OFICIO No. 

OFICIO SE-063 RIDR  

Expediente No.: 25000234200020200023400 

Demandante: RICARDO ERNESTO FLÓREZ BERNAL   

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

NICOLÁS RAMIRO VARGAS ARGÜELLO, identificado con Cédula de Ciudadanía No 
1.110.262.262 expedida en Suárez Tolima, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 247803 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 
judicial, respetuosamente me dirijo a su Despacho con el fin de dar cumplimiento a lo 
ordenado por su Señoría en Auto de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós 
(2022), y comunicado mediante oficio del asunto; adjunto a la presente copia de los 
contratos, adiciones y prorrogas suscritas por el señor Ricardo Ernesto Flórez Bernal, 
conforme la información suministrada por la Oficina de Gestión Documental.  
 

• Contrato No. 1566-11 de 2011 – Adiciones y Prorrogas. 

• Contrato No. 937 de 2013 – Adiciones y Prorrogas. 

• Contrato No. 592 de 2014 – Adiciones y Prorrogas. 

• Contrato No. 828 de 2015 – Adiciones y Prorrogas. 

• Contrato No. 932 de 2016.  

• Contrato No. 1046 de 2016 – Adiciones y Prorrogas. 

• Contrato No. 4-2734 de 2016. 

• Contrato No. 4-0788 de 2017. 

• Contrato No. 4-3664 de 2017. 

 

Por consiguiente, ruego a su Señoría se sirva tener en cuenta la anterior prueba y darle el 

valor probatorio correspondiente. 

 

Para efecto de notificaciones las recibiremos en la calle 9 No. 39 – 46. Piso 2º Oficina 
Asesora Jurídica, de la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico 
notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co y nicolasvargas.arguello@gmail.com 
número móvil 310 753 2518. 
 

Del Honorable Magistrado.  
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